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l·ELIPE CUAMF./\ VELÁZQUF.Z, rector de la Universid•d Auluuomadcllnjn California, 
coo fündamenlo en los artkulos 23, fmcción 1, y 25. pAmtfo ttrcero, de ;u T.ry Or~áuica y 
72, fracción xxvm. de su EsiaJJJIO Gm.raL por la presente publicación, y"""' su debida 
ubsen-11nci3, dO)' o conocer que ol h<'>nornbk: Consejo l Jniversit:lrio~ <..-n su Wiión urclioruia 
del \reinmde mrt)'O dc~los 1nil crece .. u~ord6 la aprobación dtJI l~tt.glanu!;1io Jn1~,11ód.:i Ce11Jro 
de l11g<~nierít1y1i.•c11ologia L'ni(/ad Jla!Jtt <le lar l1almas., cuyo li;:X1ú es el siguiente: 

----- - - g~~----
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llEGLAJ\'lENTO L.'\~[ERNO OEL CEl'iTRO DE 
INGl!:NlERÍA Y TF:CN'OLO<;Í/\ 

U?-JDAO VALLF. DE LAS PALl'fIAS, 
DE LA UNJ.VERSIOAO AUTÓNOJ\'IA OF. BAJ.~CALll'ORNIA 

TÍTl'LO PlUJ\1ERO 
DISJ•OSlCIONES GENERALES 

CAPÍTULO! 
DE L4 11t:flNICIÓN, 11-USIÓ.~ , YLSIÓ~Y08Jt;TIYOS 

5 

AA 1icuw L El Centmde ln11<--nieria yTccnolo!-fa "Crn:c~ Unidad Valle de los l'3hnas. es 
una unid:td a.cadéttliCH de Ja t:ni,·ersida.d :\11tl111omM d<' B:sja C'JalifomiA, in1egrttdtt por auto
ridades. funcionurios, pcrM>nn.J aco<.1écr1ic1.\ pcr:>onnl ad1n inis.1n1Ci\o'O )' alun1nos, organi7.ado~ 
l>fl l'A ~• de:;arrollo de las funciones sustanti\•as de docenci~1. in\'Cst igación )' exi:tnsión <.I~ h1 
cult11ra y los servicios crl la:; ciencias de la ing.eolc;riu~ <1uo ñ1e creado t:l S Je 1nur"'o del 2009, 
en los rem1 ioos u-.:ordado:; en ti 1-:.11eu1UQ G<~11<~ral de la lJ11ivCl"!)i<lad por acuerdo del reccor. 

ARTÍCL1.0 2. Para los efecto• del pre<ffite reglamento~ en1endcní p0r. 

1. Alu1nnos: Las personas c¡uc c..-stén inscritas en un 1>n.lgr~nna cdticari"'º del r:m:.c, ">iempre 
que no ha}·an causr)dO bMj!l dcfi nitiva ni obtenido u(rn c1 título iU'OÍe,siorusl u !:'.,nido l1Cíldén1ico 
correspondiente~ 

fl. ]•fo: F.I jefe <lol Clrbl'.; 

W. Subjefe: El suhjefe dol u n .e; 

J\I, Achninistrador: El re~ponsablc del arca admini~tro1 ivH; 

------g~~--------
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V. Docente: Los intey.mtes de la planta académica; 

VI. Jefe de c:trn>ra: El coordmador de progr.un• educativo(~); 

VII. Coordinador de área: Los responsables d.: la coordinación de acti> idades académicas; 

VII l. CI 1 re: Centro de lngenieria > Tecnologla, Uni<L"ld Valle de J.,. Palmas; 

IX. El CSIOl\1lo: E.\•ft1ru10 Genert1/ tle Ja Unívtrsitft1d A1116'10111t1 rle Btlja Ct1lifor11la; 

X. E:I manual: A1am1a/ ele Orga11i:llCi611 y Pr<>eedl111le111os del Cflf ('. y 

XI. Uni>cn.idad: ta Uni\·crsidad Autónoma de Baja C•lifornia. 

ARTICULO 3. La misión del anc definida en su Plan dr IÑ«1rrvllo, csti orientada a 
formar profcsionisias en lll> áreas de ingeniería, disello y tecnologla, que....,. coonpetirivos 
en ti ~rcado mundial con una formación pcninen1c, hu1nanista, inno,·adora) crcs.tiva; 
poseed°"" de una conciencia ecológica> un compromiso social que r«p<>nda •las nec:esi· 
dade• rtgionales Es &>imismo. pane de nuestra misión impubar) panicipar m et desarrollo 
1ecool6gico di! la 1.ona. brindando solucioocs a Jos problemas n:lacionadoscon su profesión, 
c;iendo cap.ices de integrarse a la misma en los aspectos sociales. cuhuralcs. políticos )' 
producti\OS, propiciando o generando las condiciones para que coto <e logn:, y buscando 
sienlpre el c:tunplimiento de las politicas y compromisos in.:Ki1ucionalcs. 

ARTÍCULO 4, La dsión del Cll"EC se precisará en su 1'/a11 d• o.,un'Oilo. pero en todo 
ca~ ~n\ el <Se una institución e<ut reconocirnicnto nocional e internacional con programas 
acreditndos y cuerpos académicos consolidados, donde -;e dcsiurollen las actividades y 
prácticas de alu1·nnos y doce-nles con calidad, contando con tccnologia de )>Unta, con una 
f ocmoción docet11c de alto nivel que fomente los valores de profesores y ~udiantcs. propiciando 
el d0>arrollo de tecnologla propia para trabajar pro}ectos con """tores producti,os y sociales. 

ARllCUI .O S. El objeti\o principal del CITEC e> formar profcsiooi>llU de alto nivel en las 
área< de ingcni<rfa. di>Cño > tecnología capa= de satisfacer las ncccsmdes en el sector 
público) prhado. 
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ARTÍCULO 6. Los servicios oducat1v<>< del CJll.<: se prestar.in de acuerdo con el modelo 
educ:irJ\.n y las politfca." ir~1ituciv1iulc~ siguientes: 

1. Ocneraci61l de (.',Onocinl ienlu r.>t:l'ljru.intc; 

111. ~tejorn continua de l~ f\.'<:-Ursul humanos y t'i~icO$; 

IV. 1'011.ik:cimiento de la \ióa wlcgücfa y de lo< CU"'J'OS académiro<.: 

\ 1• Gtstión de recursos e iofme¡..lru..:.tun1 Hdcc,u:idos para l(lS progr:i1nas cducati\"C)' de in_g:e
uieríc, 1c:-cn<.>logia, de. in~e~Ljgación y aplicacion del i.;u11oci1niento )' el u~ cficienh: de los 
111ismu:1; 

Vl. Phluwtción, a.ctuali.au;ión, consolidación y acroditaclón de los progrnruas cducHti\'<>s do 
nivel técn iCt.'l .iuperior tu1i,'ersitn.ril1. liceuciatura )' posgrado~ 

Vll. Pru1noción, realiuiciOn y forta.le-cinl itrltO Je la in''estigacló11 y<"= la uplicat'ión diel 
conocimiento er1 el área de ingenie-ria ) tcx.-nologia. dando preferencia a l:t que ti~nd;1 a 
re.<nl\·er le> problemas loc-•lc:s. n:gionoks y nacionales; 

VIII . \'inculación con los c.eGl.Qn.:) públioo, Sot"ial }' pri,·ado: por n1edio de .-.ccMme;. q aK: 
pcnniwn lo incidencia dlrect:i del trab:ijo que se d1,,-sarro)[a en el CITI-.(: 

TX. Oifu~ión y divulgación de los co11ocirr1icntos cie-nc(ficu }' tccno16gieo, y 

X. Conlpro1n i;:;o con cl desarr~'lllO de In c~p, ión ~,e) pai~. y cupt1cidad d1; dnr rcspue.~ta a la:r; 
nec~~i<ll)(ICS <l0 ésto~.)' las dcmá~ cstoblccidas en ef P/011 de D .. ·.tarm//() del rITT(:, 

i\Kíf('IJl.O 7. El L1Ti;c cooto" con prwc:.os de gestión certificados por su buena calidad 
QIUlldo .:.tos Sl'3ll ematégi<:os parad cficoz d«am>Uock: sus funciont<. Scri reiponsobilidad 
del jefe del r.mc <-=r las condici<l<~ qu~ i:n-orc=n la cenifiCllCiun de I<» procesos de 
~esttc'tn acaJánk-.a )" adn1it1btrativ:t de ta unidad. 
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AK.TÍ(-,ULC> 8. r.1 \.JTEC, 3 lra\rés de los órganos infcrJu."1$ de apO)'t' qut in$tituyá, será 
responsable de inSL&urar medidas para la pre\1ención de accidente~~~ e1lfcrmcdftde~ de los 
integrantes de lo unidad =idémica, y 1>3ra b protección d•I medioombienlt. 

El jc!'e <leberñ tstnblcc"-r y \'ig.ilnr el cu1npliuJjento ele las precitada:; rlledidas, así C1."11no 
11romovcr Ja copacit.i.ción requ<..-ri<la en esta n1ateria. 

ARTÍCULO 9. t:I ('rrcc contarA c~n un prograntA. intcrr\O que tenga por ol~jetO la preveo
ción..auxilio)• sat"u,guarda de lo.'> Jnian~de la n1i">n1a, en casos de emergC"ntiu )' de5a..'1J'C 
pmvocatlo> pOr fenómenoo natural•~. 

F.n let::> Wstnlaci()nes d~l t:rrl:'.c.: :;a deberán (;Olocar co ;1; ir.io"' visibles, eqHÍf)(')fl de ~cguridad.,, 

seílalcs inJOnnaUvnc;. 11re\'e-nrivas )' ít)~IJ'il!tb;as de ac.ucrdo con ln.5 notmH:> uplicnhles en csla 
111ali:ria. 

ARTiCUI.0 10. El 11=•• reglamento set:i de ob~n·ancia obligatoria """' todos los 
integrantes del CITTC El j<.--fc difundim su c-00tcitido n 1n.-é; de los m<di<>< que considere 
pt:rtinente. Contru l.ct obse:f'\'anciadc; c.src ordenan1iento no podrá alegatSc i.griorru1-:ia, desltso, 
costt•u1bre 1.,) J)l':Íttica en contrario. 

CAl'ÍTllLO lT 
UE LA PLA ~~:ACIÓ'.\, SEGULl\UF.Yl'O Y 

EVALUACIÓN DI-' LAS ACCIONES 

P., lfTÍCULO l L. l .a~ actividades del crrr.\ se orict1tartin H C\JJllp1il' con la rnisión, (')bjcti\·O~ 
y m~ta$ col\tcnidns (11' i.:l p¡,·v111~~ Dc.~arrullu y e.o el f)mg~1nt-t opcrati\ro anu3l <le Ju 11tisn1a. 
1 ~ 1 plan y l'rogrnn1n precitado .se i.:lnbora.rá dc co11{0rm.i<lud con el Reg/(11nen1n d1; J>/mwcl('i<)n 
de la \;nive,..idad. 

ARtiCl:LO 12. El jefe wm<i2:mi el manual con b aprobación del Co=:jo ·1 knico, en el 
cua] Si:: t:S"pe<:ificarán 1.:a cslrucn1ra orgnnizacional.. las fur~ioncs que; le corrcspottde a cada 
dt:pendencia u órKt1.t10 irlte.rno dv ap<>yo, área de trabitjo. tts( como los diag.n:an1ns de tlujo 
)' 10rtnatos, bnjn los Jin~a1nieotos del prc$f~n[e regla11lento y de la JJOrmati'vidud oplícn.blc. 

- gaceta--- ----
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ARTÍCULO 13. Correspondenloljcfc llevara cabo lasacciOl'lt'!o:onduccntespara la ímplc
men1ación del Plan de O.sano/lo> del progr•ma operati»o anual del CTTEC, así como 135 
mreas de seguimiento y C'\'aluaci6n. 

ARTÍCULO 14. El jefe rendird su infom1c anunl de actividnde> de conformídad con el 
estnuito. En el precítado informe se dará cuenla de la_< ac1ividade$ realizadas, de los logros 
olcanzados,, de los obslaculos en la ej«:ucíón del Plan tk IN sano/lo del CrT'EC). en gcnmt~ 
del estado que guarda la unKbd 11<adémica. 

TÍTULO SECUNDO 
DE LA INTEGRACIÓN Y ESTRUCTURA ORCANIZACIONAL 

CAPÍTULO 1 
DE SU INTEGRACIÓN 

ARTiCULO 1 S. El CITEC es unn comunidad univcrsitllria in1cg111da por>• jefe, el subjefe, 
el administrador. los coordinadores de áml. I<» jefes de camn. el personal académico, el 
pcrsonaJ. adm1nistrati\·o) de sc:rvicio y los alwnnos inscri1os en programas educativos de 
la unidad 3C8déinica. 

Sen\ responsobilidad del jefe propicior mia participnción amplio y responsable de todos los 
integrantes del mi.smo. en la consecución de~ 111isi6n institucional.)' en et desarrollo de 
los SCl"\·icios cducati\ol>S que aticni.b. 

A RriCULO 16. Los in1egron1cs del OTCC cstamn sujetos a los derechos y las obligaciones 
estnbJeeidas en la ley Orgd11icl1 y en el estatuto d~ Ja Universidad, de las nonnas universi
tarias aplicablC! y del presente l'Cglamento. 

En todos sus actos. los integrantes del cm:c debcrin honrar a la t nivcrsidad en genettl, 
y a la unidad académica en partK:ular, con .su condlteta personal y desempeño proíesional, 
ncadémiCQ o lnboral. scgt'1n COl're\ponda. 
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CAPITULOII 
Dt LA ESTRUCTURA ORGM'IZ.ACTONAL 

ARTfCUL.0 L 7. La estrucnira orgnni1,11cionol del CITEC cs1arí1 oric111acla a hacer viable el 
cu1T11>1irn iento de su n1isi6n ínstilt1Ci0tutl y u1>0yar la calidad de Jos servicios educativos que 
illitndt., 1orna11do en cuenta, entre otros, los linean1ienlos siguientes: 

1 P1;ivilegiar las funciones académica.s sobre las administrativas; 

11 Propiciar ima cuhura de efici<ncia > mejora continua en el ámbito académico y en el 
adn1ini~r11tivo~ y generar un clima orpnizacionaJ adecuado; 

111 Fomentar la ;uperación académica mcdinntc el trabajo colegiado. responsable. discipli
n.:i<lo, cornpetente )'con espirito ci1•1>rcndcdor; 

IV. ravorecer Ja creación, transnlisión y difusi61l del conocitniento, In consolidación de 
la> lineas de in,cs1igaci611 y de aplicación del conocimiento así como In optimización de 
rcct1N>s y de la infraestructura uco.dérnica.~ 

V lmpuls;ir la Ofl!BllÍZación de los académicos en áreas del oonocimicn10: 

VI Promover P"'1:J3111"' de scnicios cstudiantiks. de vinculación> de col3bonlción con 
las dcmós unidadc:$ académicas y con las dependencias de la adminiolJ'ICi6n general y 

VI l. 1:ortalecer Ja cotnunicación y col3bomción con sus egresados. 

CAPITULO lll 
OE LAS AUTORIDADES 

AR11CLLO 18. Soo autoridades del cinc: 

l. El jefe del cm:c. > 

11. El Consejo Té<:nico. 
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La> íunciooc> de los 11111criores son las qoo se es&lblecen en el Aotléldn de Creación del 
crrbl:. el c.wuu>, el ptt<ente reglamenm, el t:Sllu1110 Escolar y ockmás <l< la legislación 
que oplique. 

ARTiCULO 19. t.I jefe ~en\ 9fX'l)'adó eo el eje.-cicio de ~us fu11cioneSy pc.>r los colaboradores 
r.iguientes: 

l. El.•ubjcl't; 

11. El f1<hninislrndor; 

l ll. l..os jeíes de c.nrrt:rtl, y 

TV. Lo~ coordina.dores de ñrear. acadén1 i..:as. 

AKI"ÍC"ul .O 20 El subjefe y •dminislrador seriin nombrados y rem~vidn< (lOt el jefe. con 
la aprobación del rectnr. Loo coordinadores de Neas a<:..Jcmit.1:i, I<» ooc.>rdiruKk.""" Je 
programo.• de areas é<!><"ílicas y lo> jcf<s d<: <am:ra scriin nombnxlos y ttmovidos directa
r.xnte PQr el jclC. 

I..os rc~n¡ablM de pmgrama.) de área.e:: espec:iGcali ~jcrccrM sus funciones según lo esta~ 
bJecido t 11 el m[tnual. 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS SERVIC:TOS ESTUDIA1'1TTJ.E$, J:'ROGHAMA.S I>E 

VTNCULACTÓN Y OTROS SERVICIOS 

CAPiTL'LO 1 
l)F. l.()ll l:WHVICIOS r:sTUD.IJ\NmEs 

ARTÍCULO 21 . El crri,:c promoverá, dec-0t1fonnidad coo '" diS{)()l1ibilidnd presupuestaria, 
programas de sen ~i<K e.10nl((iantil6 o.ri.entadoi a k)g.rar L;_l supcJtttción personal y acadéiraica 
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de los ~h11r1nos )' In &cncracióu de tui a1111Jieutc unfvc:rs itari1> tJc intcgraciót11.1 identificación 
con la uoidad ac.adCmica y <le sentido de pcrtelknci.aa IA U11iversidad. 

ARTit:lJLO 22. Son prog.ramtt.5 de. se1'\>lt.:i<.' a la wmuuidnd cstudianrll del CI rr.c:: 

T. f)()l.'.cncia e-n h .. 1das sus modal~; 

II. Tutorhis acadé111 icas~ 

Ul. Orientoeión cdui.:ativa y ,,,icopcdagógica: 

l '\i. ü1npre11dedor-:s~ 

V. Actn idadcs culniral<S, de¡xirtivas y recrc:ath-a;, y 

\1J. Las de11){1::; que ouroricc el J~f~. 

los alcances. y objcriv<>< do los prog¡amas de >en·ici<> a l• conmniJad csrudiamil serán 
reguh:1c.los poi' fo.s lineartl.iC11tos qu~ pura b l efe"lº cn1i1u e) jefe, c:--cuchando ru'<;viamcnte '" 
opinión del <.~unsej<> '!'écnico. 

CAPffi; LOII 
DI•'. J,OS PllOGR<\MAS DE VlNO:.:ULACIÓNY OTROS SEHVICIOS 

ARTit'ULO 23. l.<); pmgnuna.s de vinculación cou los di''Cr.iOS '°"'"'res de la socit:dHd se 
aju5:1arán a las Jis:po5icioncs es10.l>leclda:s en e 1 estatutn, toinando en Cu(.'llta Ja<. recont(.'1\da
\!iúncs que <:m itan lns Con5ej<)> tli: Y'incult1\;i6n del Cl'J L:.(;, 

ARTÍCULO 24. Los C:ooscjo< de Vinculoeión del cm-e se iniegranin y funei0tW1bl de 
oontOrmidad con In esttiblecil10 c:rt e) cstaru10. lo..~ consejos sesionsrán la~ v.eccs que stZln 
convoctido.s l'ºr el rector o et jufc. 

ARTÍCUU> '25. Las r«:omencbcioocs de loo Consejo, de Vincul1'eión del ITf'E(. c>Urán 
cnc.an1inndas a fortnle-ccr Jos progra1na.~ aeadtn1icos, innovar proyectos de iu~·c:stigación y 

- - ga1*--- -
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\ inculación~ sentrar Pl'O)'cctOS de c<h1c.ac-ión cootint~ fucilitnr el cvn1oe1n con ~esa.dos, 
mcj"'11t lu operación ~ la bolsa de trabajo y f0<nenw iodo• aquellos (ll'O)c-clos que con
uibuyM a fonakx'<r b fonnacióu profe<ional de los alumnos. Las '"comendaciones eslanin 
suje1a111 n revi~iñn pD.rn asep-urarsu 1itc1ibilidad, oong.ruencia )1 armonia con bl 1·K'lnnath•idad 
y polilic:tt) 1n~LiruciC'11111let. aplicab!cs . 

. A.RTiCULO 26. EJ C.l ru.'. i1rcst0rá los ser\'ic:ios. de asc!>oría!>. con~ulto<ÍB\ in\'cstigitcic.,nes. 
dc'larrolln tecnológico y otros si1nilares, n1e.diante convenio:> de coJ11hornción que serán 
for111alizod<•i:. poi· eflctico en el tbm1NtO qu~ autorice In t)ftclna del Abogflc11) General. 
.t.n los prcciu1dos ..:unvenios se esci1,ul.1rán los prog.i.·u1n<1') ~~pccíCicos de trabajo :-1 dc:sa• 
rrollar

1 
lo~ que contendrá.o: obj~ti\'OS, duración, condiciones fi1Htni::iern.s. c~lendnrios de 

cjccuci1,,\1t )' dernA.~ clenlel\tos ncccs~•ri.'-JS para la ejtcuci,Sn, stgui111icnto >' evaluación 
dc.1 pru~ran1i.. 

,.A. KrfCl:LO 27. Los recursos que se pece iban por Ja prestación de I~ Stl'\·i-cios scfialados 
en el articulo ruuerior, t;e d1escinar.i11 a apo)·ar el desarrollo de las ít1neionc0; :,oStanti'"-as de 
la Llni>cr>i<lod y la< .. li<4td de los setvicios cducali•os q11c pn:>la el OTFC, en la propOn:K\n 
qoe se dctermint" rn las normas y criterios que emita el Consejo Uni\'trf.itario. 

ARliCIJI O 2H. l.a l"''J>Íedod intclcctu•I qu•"" deri•• Jo 1._. acri,•idadcs """dérnica.< o de 
\•inculacién: c.."Stanl ~tieta a la'- dispcsiciODC'S tc~lc.s apl~lt:.l: en mdo caso. se ohJlf~.rá el 
I'COOflOCi111ientoC01TCSpondicnti.: a )05. creadores de las 3Cti\1ltta.dcs Ín\ cnl .\rai; ): obm autoraks. 

/\RT(t•t.:LC.) 2~>. 1.(1" ~.:l'Vicin.s quc.· prcs1e eJ t.~rf~(: a 111~ uuidnde~ actldé1nicas y <l~penden
cins \111i v1,,11·~i1uritt:> cs1ará11 uri~ntados a fortalec.;.c;:r U.s \:apu~jd:ldci; o.eadé1nicas y lit vida 
i.:ole,g.iada. a~i co1no a opti111i·tar los recursos hu111anos e infrac:stru1.:1url\ llniversita.1ia. L.os 
~onJpl'Olll i~o~ dt 1'fvados de la pr~son;il)n de dichos se1'\ticios, se prcci1Jarán por escrito en 
lilS ba:>o~ d<: é(1lnh<,rricit\n, que se cslipolur(.IIL et1 et f1,,1rnu\to q\1e autorici,; bt Oficina del 
Ahogado GcncrJI. 

ARTÍCIJ I O 10. 1 :1 j•f• cuidará que I"" ser> icios de vinculación y aquel!<>'> que preste el 
crrl!c a la:i. unid,1Je., nGa<léauica~ )'dependencia' de la Uni\-c~idad, no afccttn La re~nlarid.ad 
de la.• acti,•icbdcs 

--~----
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C-.APtrl7LOW 
DE LAS )10DAllDADI.S DE T ITtLACIÓ:-i 

AR 1 iru1 () J l. ~ara IA obtención del tírulo d• li.:c:rx:i•tura, los •lumnos debenlo cumplir 
cvn lo;-; rcqui~iros t.:)lipulados eo et esiaQJlO: asimismo podrán clcj(ir C.."ntrc las modalidades 
de titulaci\:in oJfccid:ts por el estatuto. 

TÍT ULO CUAllTO 
Dl: LA lNVESTIGAClÓN Y APLICACJ() N DEL CONOC11\'1U!:NTO 

CAl'iTIJ LO ÍJNICO 

ARTÍCULO 32. La función de investigación '!·fo aplicación del conocimiento en las di\·crsas 
área.' que reali1n ti CTI'l,;C. se coniidera dentro del tégimen Je Ífl''~tiga.ci,)n y desarrollo 
l1>:n<116gk:o. y tiene: como propósilO princ:ip..t haca uso del conocimiento para 0<upsrsc y 
dar solociclo de problemas, satisfacer la occesidad de lacolecti\·idad. mcdi:into la genrn1eióo 
de rcspue-.~a~ can inntWación. 

E~1a funciU.1 debe cumplir Jos objcti~1'.lS .siguientes: 

1. Dar rc:-.¡'tuc.,1u-, qu.: e<.1nlrihtJyH1t a la soluci(m Je: p11.1bh •• i.nH:f rc1c:vnn1cs pnn1 e l progreso 
de lu c:nlÜJttd. 

11. Apoy·nr lo calidnd y eficiencia de Jos prog,i-an1:i.~ educn1ivos a ln'l\'é;i¡ de la fom1ación de 
p!t.'lfesjooi~lllS ~n el l\rou. 

11 1. Pron1over la partii:.i1)nción de los alu1n11os en prO}'ect()!- de inve!ttignción }' desarrollo. 

lo anterior no impl ica el can1bio en el nombramiento, ni en Jos dcrcch~ )' ob1igucionc::; Jt: 
tipo labor31, ni en lti c3rs-a hor:ll'ia total del personal ac00én1 icó que participe. 
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A llTÍCULO 33. l ,l,S prO)'et.filS de inve~tigación y·/o :ipliet1ci<.'.>u dc IO$ oonocim icnlu~ a dEia

rrol lar.::e en el C.'11'U. ~.h:bcn ~er n1)rob:.dos por ::l Cl'rnité res1>ei:c.i"·o considcrandn lo siguiente: 

1. Formar pmc de la~ lineas de in\'CSligacióo y des.3rmllo que procuracin la aplicación in
nui;adora del conuciwit:nW t1ri~in:il. que tcngrui un cari1cttr de priorilaña\ :LC<>rdc al Plf.1TI 
<fe f>esarrol!d del <.:l t Lt:. 

rr. Ser "'iablt:~ en rel:ición con los rcCUl'M>S htu11anos. 1natcrialcs y financiero~ Jisr>1)llihles. 

l\'. LO& rrab:ijos de cvnlua1.:it\n de l~ pro)·ectos de inve~ti~nció11 y d~mllo se llc,,.ani.u a 
cabci por el CC'Ullité n::~pcctivL'· 

\ '. El comiti> at,h!iJ n1encionado 3e inlc&má y operará eonfonnt' ~e e.;;.tablezc1.1 en el manual. 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS A POYOS ACADÉMICOS 

CAJ?.ÍTULO ÍJNICO 
Oí. LAS fNSTALACION};S FfSICAS, EQUIPO Y lllENES DESTINAUOS 

A 1.os SERVICIOS 

AHTÍClJLO 31. S<; cv11.,ideran apoyo; ai.:.a<lbnico~ fl<lro. tb.cilitar su laOOr de C'nscñamu
aprt'llrliznje e invc$C:igación lo~ ~igi,1 iei.1tcs: 

J. r .os servicius de i11J~"lru1ación, cómpulo y telecon1nnic11cionc~; 

IJ. Laboratori1)~ > bibliotecas; 

ru. \-'identeca.s,. cc¡uipu~ y ruaurittlcs did:~rjcos~ 

1 \f. Transporlc ~coln.r, }' 

g~--
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V. Demás iiwalacioncs pocslllS a disposición del personal académico y •lumnos de los 
programms tducau'os del eme. 

ARTÍCULO JS. Los integrantes del OTEC. así como la.s personas ajenas a~ que hagan 
u>O de la> in>1alacione. física., equipos y materiales didáctico> y dcm.~• bienes destinados 
al servicio del misrno, deberán conducirse rei;ponsabl~ncr11e en el btten u~o de éstos, por 
lo que habrán de: 

l. Evitar que se Q(ttsionen daños n los mismos: 

11. Conservar en buen cS1ndo y 1nantener lin1pios los <1ue hayan uli1ízado; 

m. lnfonnaroportunamente sobre cualquier anomalla, falla, dC\pcrfccto o mal uso de éslos, y 

IV. Cubnr cualquier dnno que éstos sufran por hacer uso distinlO al de la natumleza para lo 
que fueron crc.'ldos. >•sea por dolo o negligencia 

AKTICt.;LO 36. Queda prohibido dentro de las aulas, laboratorios y biblioteca del CtTEC: 
ooruumir alimentos) bebidas, &>i como hacer uso de telHonos celulares. radios o equipos 
elecln)nicos que no eslin relacionados con las labores acaMmioas. A•imismo, queda prohi
bido fumar) oon>umir bebidas alcohólicas en ta. instalac~ del CtTEe. 

T ÍTULO SEXTO 
OE LOS RECONOCIMIENTOS, RESPONSABILIDADES 

Y SANCIONES 

CAPÍTULO 1 
DELOSRtCONOC~UENTOS 

ARTÍCULO 3 7. Independientemente de los premios, eslfmulos económico>) distinciones 
di,ersas contempladas en la normnti,idad uni\ersitario. el ctnt podrá ot0fg3r recooo-

~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~-

-



18 dt 19oato M 2013 

cimient0 espe.:ial a cualquier miembro de la oomunidad o de la socied3CI que se distinga en 
forma extmord1n:iria por su bborcn beneficio de la unidad académica. y p1eda. considerarse 
ejemplo para las gcnerneioncs presentes y íuturns. 

f.ljcfc cn•ilirá los requisit.os y li1lCnmicntos bojo los que podrá otorgnl'sc los reconocimientos, 
con 11prob11ci6n del Consejo Técnico. 

ARTICULO 38. El jeíe será el único facultado para proponer an1e el Consejo l 'ccnieo. el 
ototgamientO del recooocimiento especial 

ARl ICULO 39. El reconocimiento esp«:ial se otorgará por el jefe en ccnomonia ex proíeso, 
con el pll:v10 conscntimicnto del Corucjo l écnieo. por \otación favorable de por lo menos 
las dos tem:ras partes de los miembros p<escntes. 

CAPITULO U 
DE LAS RESPONSA DILrDADES y SANCrONF.S 

AR JICUL.O 40. Todo lo reloti\O a responsabilidades y sanciones por las infracciones a la 
nonnaJividad u11i,ersi1ari11 ydispostcáoncs del presente reglamenlo., se sujctarA a lo estable-. 
ciclo por el <SllltutO > demás d;.po,<icioncs 11¡>licablos. 

E> facultad del jefe sancionar a lo; in1e811'ntes del cn<C que infrinJ•n el prcscnte ll:glamento. 

ARTICULO 41. La aplicación de sancione. a los alumno. por parle d<I JCfo. se sujetará a 
las siguientes reglas: 

l. A excepción de faltas menores, que sólo runcriten runonesmción verual en privado, el 
jefe deberá dor a conocer poi· C!Crito ol alumno la falta que se le imputa. precisando las 
circunstancias de modo, tiempo y lu¡iar en que hubiera acont«ido. otorgándole un plazo 
nt.LOllable. que nunca será inferior a tres di.u habilcs. para que alegue y ofrezca bs pruebas 
que a '-U interés co11,engan; 
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11. En las compom:cnci•s y el de>abog<>de pruebas uo Se e.-.i&in\n fonn•lidades espociaks, 
sino que se procumrá la ma)-or sencillez y economía, favoreciendo el~ l\ral. lle todo 
lo actuado. se lc••anwá el acta coirespOOdidllc: 

lll. Transcurrido el p\a¿o an1eriorrne11te referido,}' de no exis1ir prueba pendiente de des.
ahogo, el jefe dict1rd la resolución que co.rrc~-poudt\, JcbiJaine1110 íundnd:.i )' n1oriv3da, 
n)ii:;1na q11e d.ebet'iÍ. dAf~ a CC'lllOCf'T por escrito a) alumno,)' 

!V. bn cualquitrcnso que sederenninara sancionar al alu1nno, Ja resolución del~l'Ó informár.>.ele 
al afc'-'lt1do. indicándole que goza <l~( de-recf10 a ÍJJ)pugnark• u u to el Trihunnl lJni\'cr:;itario. 

En uiug(1n i:it:10 y p<.>r ningl°lrt fnot.i\:o podrá el jete delegor In rncuhnd snncio~adora r:n ::;u::; 
~C'l lal)oradore~ (')en el Cnnsejo Técr1ico. LAS sanciones c.:n1iliJti1> en cnntra.\'ención con esta 
dh;PosiciOtl ~rár1 nolAS. 

AKIÍCUL.O •12. La oplicad6'1 de sanciones a los alumnos por parle Je lo~ prof<<nre'- se 
h:itá por éstoS de CQnfonnidad wo lo dispueslo e11 el •Sl<ltutO, sin necesidad de ªflC!!ll™' a 
las normas procesales esmblecidas c-n el anícuk> anterior. L01llum1~ p.'<lrán impugnar la 
aplicación de, .. ,., ;aociooes ame el jefe o acudir direaamen1e al Tribunal Univcr.;i1ario. 

AR 1 ÍCUi,O 41 . Si el nlun>oo impugna la sanción aplicada por el profC>Qr ante el jefe. e;!e 
podr.i otorgar de inmcdiMo lo suspen>ión de la ejecucióu de la ;anción. El jefe podni oonfir
cuar. 11,odificnro otnulnr la re~lución in1pugnada. Salvo causo.s justif1cet.das. lll derern1inación 
del jcfl· st·ní dict11du dentro de: Jos díe7. día<: hál)ile.) ~igujt-0 1.e~ ni de lt\ impugnat·i('IL 

TÍTULO SÉPTll\llO 
Dll: LAS ,\10DIFICACIONES AL REGl,Al\il ll:NTO 

Ci\ PÍT L!I .() ÜN1CO 
DEL PROCEDLl\UJ:;>TO 

ARTICULO 4~. En la.• modiñcacioocs del presente reglamento >e observtmin los mismus 
proc:cdimkolo> tlllablccidos para su creación. 

--~ta 
e~ ..... 
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TR..\¡"\SITORlOS 

PKllvfER(), El prcs(.."llll' rcghn11C1lr() iniciará su \ii,gencia al día siguicnla <lt !\\t pul)licación 
en Ja (j<1<.·c•lt' l./11J1,er.ti1,:rria, q11ednndo en vi,gur u par1ir de c~o fechn. 

SEGUJ\00. f.ljefe deberá en1itir el mutt\1.'JJ 1.:011 la aproba.eión d~I ConS(.:jo 'fóenico, dentro 
da un plazo de tres n1escs cont.4\dó~ a parlir de que t•ntra 1:11 vigor el presente rcglan1cnto )' 
de "4>0.fonuidad con el mismo. 

';fe.~ioal~ Baja C'ulifonoia. a 14 de ago«o de 2013. 
'-Por t.. rtali.utión pkna del hL'lllbre" 

Dr. Felipe f' 11n1nea \·élá7quez 
ROl<:lor 

RICARDO DAUNINO JVIOl< F.NO, >ucrctario ¡¡euoral de fo Lln ivcrsidad Autónoma de 
Oaja c:0:lifornia,. en ejercicio de lu facu lta.d que 111e confiere ~1 art.ítulo 77, fracció11 n, de su 
F..<ralllliJ Ge11l!rol, para todos l<>S <Í<clo• k¡<alcs C\.'rlifico) h>1go constor: 

Que en el libro de actas de sesionts o<dinuria> y C>JraQrdinariu> dtl Consejo Unhersirarin, 
cr1 la correspondiente a b sesión onJirwia del treinta de mayo de dos 1oil trece. en relación 
al punto doce de la n.~-pi..-cli"tt ordtn del dÚ\ se cncut-ntnm los acuer<loi; n1edinntc los cual~ 
se upn.>bó. eJl lo general y· en lo particuh1r, el l?e.rrla1nentt> Tntt.•nto del Ce111ro dct l1tg~~1th!ria 
y Tti.'11(J/ogft1. l/11icl<ul Vt1lle <le lr.r.~ Pal111as. CU)'O texto dcfiniti\'0 se repmducc intcgnune-urx
c11 In presente puhlicación. 

1'1exica li, Roja Califoruia, n 14 de aaoSTX> de 2013. 
"'Por lu rtalizoción ple11a del ho1nbre" 

\{tro. Ricaroo Dagnino Moreno 
Secretirio l"""'ral 

OPJtYCRS:OAO 4U 1 O •• v .. .IA DE BA.JA 
CAl.IFOR"llt\, CAl."FUS TIJUi\ ;A 

il"""-F C f R 1 O. 

"' SEP 2 4 2013 1 
gll:!i.~.~---;t--trc-·- e e a 1 º ........ "' 

~ENT~lj nr' 1Nr.JPN!tltl4 r l(tNOLOül.i\ 
"CITfC'" VAi lE Of LAS PALMAS 
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